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I. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 

Al interior de este asunto VERBAL promovido por JOSÉ FRANCISCO RAMOS RIVERA, 

ADELAIDA MARÍA RAMOS RIVERA, ARAITCE RAMOS RIVERA, LIBARDO RNRIQUE RAMOS 

RIVERA, IBERTH DEL CARMEN RAMOS PEÑA, RAMONA CARRILLO PEREZ, SARY 

YOLEIDYIS RAMOS CARRILLO, JOSÉ ALBERTO RAMOS CARRILLO contra NESTOR JESÚS 

ARIAS PEÑARANDA y RAÚL ESTEVEZ HERNANDEZ ROJAS MENESES, se encuentra fijada 

fecha para realizar audiencia concentrada de manera virtual, los días 14 y 15 de marzo de 

2023. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Mediante auto de fecha 24 de noviembre de 2022, este despacho judicial convocó audiencia 

concentrada de manera virtual, los días 14 y 15 de marzo de 2023 a las 9:00 a.m., sin 

embargo, debido a problemas técnicos de conexión en el juzgado y, en aras de no aplazar 

la diligencia, se hace necesario su realización de manera presencial. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Santa Marta, 

 

II. RESUELVE: 

 

1.  En este proceso VERBAL promovido por JOSÉ FRANCISCO RAMOS RIVERA, ADELAIDA 

MARÍA RAMOS RIVERA, ARAITCE RAMOS RIVERA, LIBARDO RNRIQUE RAMOS RIVERA, 

IBERTH DEL CARMEN RAMOS PEÑA, RAMONA CARRILLO PEREZ, SARY YOLEIDYIS 
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RAMOS CARRILLO, JOSÉ ALBERTO RAMOS CARRILLO contra NESTOR JESÚS ARIAS 

PEÑARANDA y RAÚL ESTEVEZ HERNANDEZ ROJAS MENESES, disponer la realización 

presencial de la audiencia convocada para los días 14 y 15 de marzo de 2023 a las 9:00 a.m., 

en las instalaciones de la Sala de Audiencias asignada a este despacho judicial.  

 

2.  Adviértase que, tal como se adujo en el auto del 24 de noviembre de 2022, se pretende 

agotar todas las etapas, incluyendo la práctica de pruebas. De manera excepcional o causa 

justificada en caso de no residir actualmente las partes procesales o testigos en esta 

ciudad, se podrá asistir de manera virtual a dicha diligencia a través de los links de enlace 

ya comunicados en auto que antecede.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 


